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José Martínez López ; 22 .482.053 ; 10/04/90, indefinid o

Murcia, a 17 de marzo de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

4111 EDICTO. Ref .: 87/04/S/187 .

Considerando que acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplij iiento de alguno de los requisitos es-

tablecidos para la percel ción de la subvención, entre los que
se encuentra el manteni niento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aque .a, es causa suficiente para lá pérdi-
da de los beneficios cor .~edidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reint grar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cani Jades percibidas .

Con fecha 20 de enero de 1993, se ha dictado por el Ex-
celentísimo Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomen-
to con referencia al interesado La Voz de Molina, S .A. y cu-
yo último domicilio conocido es Plaza Región Murciana, 7-2
Moliña de S egur:: , la siguiente Orden, de acuerdo con la pro-
puesta que a antecede:

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa La Voz (le Molina, S.A. con C .I .F./D .N.I . n.°
A30075055 por un importe de 300 .000 pesetas, por la contra-
tación de un trabajador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de Einpleo regulados en la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por
la que se re ;ulan. los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resol ución Orden de 19/12/87 los beneficios solicita-
dos, consist,ntes en una subvención de 300.000 pesetas por
la contratac .ón por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombr ~ del trabajador: M . a Josefa Martínez Carcerán .

Desde: 11/09/87 .

Hasta: lndefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección Gewral y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad S. :)cial hemos tenido conocimiento de que la traba-
jadora citada causó baja en la empresa La Voz de Molina,
S.A. con fe .ha 09/02/89.

Resultando que con fecha de notificación 6/7/92 la Di-
rección General de Empleo y Economía Social requirió por
escrito al in :eresado para que en el plazo de 10 días hábiles
a partir del siguiente al de notificación formulara las alega-
ciones que e>timara pertinentes dando con ello cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente L.P.A.

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador c urante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o ei su caso la sustitución del mismo se iniciará el
procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesad r no ha formulado alegación alguna .

. Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que -n la tramitación de este expediente
se han observado las pi :~scripciones legales .

Vistas las disposicio es citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la a ¡ opción del siguierile acuerdo :

Declarar la obligaci n de la empresa I_a Voz de Molina,
S.A. con C.I .F./D.N.I . . .° A30075055 con domicilio en Mo-
lina de reintegrar a la Tc -orería de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a cantidad de trescientas mil pesetas
(300 .000 pesetas) corresr >ndientes a la subvención por la con-
tratación de la trabajad ira M . a Josefa Martínez Garcerán .

Murcia, a 20 de ene o de 1993 .-El D: r ector General de
Empleo y Economía 3ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta e: vada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social . en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa La ~ oz de Molina, S .A. de reintegrar a
la Tesorería de la Comur . idad Autónoma, la cantidad de tres-
cientas mil pesetas (300 . (100 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contrataci, an de la trabajadora M . a Josefa Mar-
tínez Garcerán dentro d ( l programa Empleo de la Mujer y al
amparo de la Orden de 1 Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de 5-2-87 po la que se regulaban los programas
de Fomento de Emp.leo para el año 1987 se acuerda :

Declarar la obligaci a n de la empresa L« Voz de Molina,
S .A. con C .I .F ./D.N.I . , .° A30075055 con domicilio en Mo-
lina de Segura de reintek —ar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región le Murcia la cantidad de trescientas
mil pesetas (300 .000 pese as) correspondientes a la subvención
por la contratación de 1 i trabajadora M." Josefa Mart ínez
Garcerán .

Contra la presente )rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interve ción Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer re urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un nes a partir de la Fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 20 de en, ro de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fom !nto por delegación 0/11-2-92 .-El
Secretario General, Ped r o Miguel González Ortiz .

Lo que se comunic, . al interesado mediante el presente
edicto, para su conocim ento y a los efectos previstos en el

artículo 80 .3 de la Ley d ~. : Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boleiín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .
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Murcia, a 18 de marzo de 1993 .-El Director General de

Empleo y F,conomía Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez.

4108 EDICTO, . N.° Expediente : 86/01/S/32 .

Por la presente se hace saber a la empresa Diego García

Martínez cuye últirno domicilio conocido es calle Mayor, 122,

Espinardo (Murcia) que de acuerdo con lo dispuesto en la Or-

den de 15 de mayo de 1986 de la Consejería de Hacienda y

Administracion Pública por la que se establecen normas re-

guladoras sobre justificación de subvenciones y para verificar

el cumplimier to de los requisitos establecidos para la percep-

ción de la sut venc :,ón en aplicación de la Orden de 27 de ju-

nio de 1986 & la (:'onsejería de Industria, Comercio y Turis-

mo, por la que se regulan los Programas de Fomento de Em-

pleo, le requicro para que en el improrrogable plazo de un

mes a contar desde la recepción de la presente remita a esta

Dirección Ge ieral de Empleo y Economía Social :

en concreto de Utilidad P rblica para la ejecución de un Pro-

yecto de línea aérea de trar porte de energía eléctrica a 66 KV .,

cuyas características prinl ipales son :

a) Peticionario : Iberdrc a II, S .A., con domicilio en : Calle

Hermosilla, 3, Madi d . C .P. 28001 .

b) Lugar de la instala(ión: Unión E.T. Alhama y S .T .

Mazarrón .

c) Términos municipal(c : Alhama de Murcia y Mazarrón .

d) Finalidad de la instali, .;ión : Mejora de calidad del servicio .

e) Características técni( LS : Tensión: 66 K~/ . Apoyos, de es-

tructura metálica . G nductores, 152 mmz de Al + 24,7

mm 2 de acero. Aisla iiento, cadenas dc aisladores mar-

ca Vicasa tipe E-70i 127 .

f) Presupuesto : 102 .92 .852 pesetas .

g) Técnico autor del P oyecto : Emilio Palazuelos Berto .

-Certificación de la Tesorería Territori al de la Seguri-

dad Social acreditativa de la situación en que se encontraba

el trabajador aue se cita al pie de este escrito durante el perio-

do indicado .

En el su mest.o de haberse producido la sustitución del

mismo debert hacérnoslo constar en el mismo plazo acompa-

ñando al efec o la documentación que acredite tal extremo de

acuerdo con la citada Orden 27/6/86 de la Consejería de In-

• dustria, Comercio y Turismo, apercibiéndole de que el incum-

plimiento tanw de este requerimiento cuanto de las condicio-

nes de concesión de la subvención, dará lugar a la iniciación

del procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Nombre del rrabajador : M. Ángel Torralba Cano .

Duración del contrato : Desde 08/09/86, hasta 07/09/88 .

Murcia, a 15 de marzo de 1993 .-El Director General de

Empleo y : :conomía Social, Eduardo Fernánde-Luna

Giménez .

Dirección Geaeral de Industria, Tecnología, Energía y Minas

4105 Infarmación pública de instalación eleétrica de alta

tensión y declaración en concreto de utilidad pública .

A los ei'ectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto

2.617/1966, de 20 de octubre y artículo 10 del Decreto

2 .619/1966, de la misma fecha, se somete a información pú-

blica la petici5n de Autorización Administrativa y declaración

h) Expediente n . ° A.T 16.186 .

Lo que se hace púbi -o para que pueda ser examinado

el Proyecto de la instalac Sn en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y fc mularse, por duplicado, las recla-

maciones que se estimen c portunas, en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir lel siguiente al de la publicación de

este anuncio .

Murcia, 2 de octubr de 1992 .-El Director General de

Industria, Tecnología, 1 nergía y Minas, Juan A. Aroca

Bermejo .

4106 ANUNCIO sob r e caducidad-cancelación derechos

mineros .

La Dirección Gener, de Industria, Tecnología, Energía

y Minas, de la Consejer1 de Economía, Hacienda y Fomen-

to de la Comunidad Autc rioma de la Región de Murcia, hace

saber que ha resuelto ca( ucar o cancelar los derechos mine-

ros de esta Región, que s relacionan mediante su número y

nombre. Los interesados )odrán examinar los expedientes en

esta Dirección General, y :n el plazo de un mes de su publica-

ción en el «Boletín Oficia del Estado» podrán interponer re-

curso ordinario ante el E, .cmo . Sr . Consejero de Economía,

Hacienda y Fomento, pu( iendo examinar el expediente en es-

ta Dirección General .

726 Precaución. 831 an José . 955 Grupo . 1119 San An-

tonio de Padua . 1475 La italiana . 1657 Julia . 1774 Santa Ger-

trudis . 1814 Último Desepigaño . 2069 Bufón. 2328 Santa Te-

resa . 2406 D . a a San An? onio de Padua . 2585 D. a a Grupo .

2595 Triunfo de la Cruz 2605 La Diosa . 2640 D. a a Santa


